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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
UTUTMCÜ'.

L«b leyes y las disposiciones genera
la del Gobierno son obligatorias para 
64da capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua
tro di&s despues para los demás pue
blas de la misma provincia.

4« j ie Kotitikbre ie lt3 )

SE SUSCRIBE.

E£N LOGROÑO.

ItispmtíH, y librería de H. AOliSTlIb
12er«nd<t 53 y ËMtariou 5.

EN PROVINCIAS.

Ën InH |>rlKeípulet$ librerías»

PRECIO DE SÜSCRICIOS. .
>1 . -1 ’ '

En Por un mes, 12 rs.—
Por tres id., 34.—Por seis ’ 64,—rPop 
un año, 120.

Fíídra.—Por un mes. i6 . . —P n 
1res id, 44.—Por seis id., 84.— er t.n 
áft¿, I5d.

SE PUBLIC.^ TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

'MBR WlHiL
FlHIHKIA del consejo de KlKiSTMS

SS. MM. el Rey 1). Alfonso y 
U Héina Doña Maria Cristina 
(q. D. g.) continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan
S. A. H. la Srema. Sra Princesa 
ále Asturias, y las Sremas. Sras. 
Infantas Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia.

AdmiiiisUacioH Provincial.

-pOBIERNO CIVIL.

Sección de I'vMe.nto. 

'Colonias agrícolas.

Presentí*da en este Gobierno 
civil uña instancia suscrita por 
D, Galo Gírate, vecino de íkro, 
en solicitud deque se le conce
dan los beneficios otorgados por 
la ley de 5 de Junio de 1868 por 
haber construido una casa en tie
rras da su propiedad en térntino 
de dicha jurisdicción denominada 
Pácela, .distante unos cuatro á 
cinco kilómetros de la población 

O) ás próxima que es ílaro, lo 
poñgo en conocimiento del pú

blico p.ara que, las personas que 
se crean perjudicadas, caso de 
olo.”gar8e la concesión,presenten 
sus reclamaciones en este Go
bierno civil dentro del preciso 
término de ochos dias, contados 
del siguiente á la inserción de 
e.Ge anuncio.

Logroño 1 i de Mayo de 1880. 
’—El Gobernador, José Bellido.

COMMON PBOVINCIAL.

Sesión de 8 de Mayo de 1879.

Continuación.

IlAbicndo dado parle D. Saiiliago .Me
rino, rernalanle del Portazgo del Pdo 
tregua, de la denuncia h 'clia á Tomás 
Perez, vecino de Sla. C<doma, por ha
berse eslraviado malicioiamçnle do la 
carretera con ima Caballería para no 
pagar los «lercchcs scfiaiados en el, 
arancel y como sea esta fall;! la près j 
crila en la nota segunda de dicho ¿ran-i 
Cid casliguda con la exáicion d^dere-1 
dios dobles, se acordó exigir ai cifadoí 
Tomás Perez el pago de dobles dt re- 
choá que vatieiiden á la cantidad dtdu s

* / ♦ I jeselas sr'lenta y dos eefhinoi de las
* I 

cua'cs Satisfizo ochenta y siole céolim s 
quedando por pagar dos pesetas selen. 
la y cinco céntimos tuya cantidad de
berá salisfacer al Sr. Alcalde de Santa 
Coloma que presentará este en la I’i- 
putacion para entregarla <<1 citarlo re 
malanle.

Examinado el pliego de condiciones- 
para subastar la recaudación de los de

rechos del Portazgo sobre el Uio Ire- 
giia durante <1 próximo añe económi
co, se acordó aprobarlo y anunciar la 
subasta para el dia 14 del próximo 
rúes de Junio *á las once y media de la 
mañana bajo el tipo de cuatro mi! eio- 
ciieula pesetas. - i

í’ara el m sino dia y hora se acordó 
anunciar las subastas ¡lar'a a recau la 
Cion de los dereclics de I s Portazgos 
de Briñss y de Calahoira, el primero- 
bajo el tipo de siete mil doscientas pe
setas y el Sf giitido de ocho mil c nsur 
jecion á los pliegos de condición's que 
se ep ucban

Para subastar el sumiiiislio de los 
ailkiilosde consumo recesarlos para 
los establecimientos de Becefitencia 
durante el próximo afio económico, 
ge acordó adoptar el sistema de gru
pos aprobado en veintitrés de Mayo 
próximo pasado, si bien formando el 
suministro de tocino en grupo separado 
del de la carne.

í PAUTino JITMGIAL 1 ECEUVEBA.
Año económico de 1880-81.

■

I Presupuesto (le gastos é ingresos que forma el Ayuntamiento (le 
! esta villa para atender al socorro de presos pobres y demás ne

cesidades de la Gárccl de este Partido en el año ecocómico de 
1880-81.

' GASTOS.
CAPITULO PBIMERO.

Sueldo del personal. ^ts»
1 • El de! Alcaide................................................  530
2.* Id. de un actuario................................................................... 095
3 " Bcmu.teiaciou al Secretario por su trabajo y ocupación 

en asuntos del Partido. ...............................................................

En vista de una exposición suscrita 
por Angel Arcjula, peon Cauiinero de 
la ‘carretera provincial de Villamedia- 
na á Alberite, presentando la renun- 
(M,de dicho cargóse acordó admitirla.

Fueron Icida.s varias expo^icioíiós, 
solicitando las plazas ch preñes carní-- 
iicros que se hallan /acaules por re
nuncia admitida del que ser via en il 
trayc-lo.de VilUme Pana á A betite y 
oirá del que se hallaba destina lo al 
latiial del camino desde VilIosLida de 
Cimeros á la carretera general de Lo- 
groñ á AGdtid por Soria, y do cón- 
formidad con el reglamento orgánico 
del jtersonal y del servicio de las c.'tr- 
rtteras provinciales, se acordó pasar al 
Sr. Ingeniero JeL para que se sirva 
proponer los que considere más conte
nientes.

Se levantó la sesión.-El SecreU- 
rio, Joaquin Eárias. .

(íASTOS CAHCBLAniOS.
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4? Ptr asistencia facultativa y gasloí de botica.................................. ('0
ô.* Premio del Pepos.lario el 15 al millar..............................  40

Toíal. . . ! 005

CAPITULO SEGUNDO.

Material del Eatablecimiento,

L* Gasto del a'.umbrailo..................................................  35
2.* Id. de papel de oíhlo que necesita el zMcaiJe.......................... 2
3.* Id. para el agua j la limpieza de lugares iiimundos. . 21‘47

Total. . . 5B‘47

el consignadas, manifestaron er.contralas conlormfs, acordando prestarle tu 
aprobación en tedas .m .s f : : I» s. Fiin fr • .Ma ai t» de (pi»* Ortilico. El Al

calde Piesid nte Pab’o VaÜeio. - C-mi.sionado d ; C,-.o.lo«. V.c -ni*’ llailr^o, 
¡d. c, Gniiuigi»,—M.iíufi Pastor —(/.misit n.id'. dr Igfa. Citr.ano O lega.* 
í.oinisionddo (b-Aguilar, P-ciiudo Rodiiguez.—El (j iniMiaado Je V*idema- 
deia, I iacido .Muñoz.—El ComiMonado de Navajun, beliz Bacbilkr.-~E1 Stero- 
Uriü, Valentin Milla.»

R( parti.nieiito de Ir s md set*cieiit4.s v intiscis p*selas y cirarf^ida y liete cén
timos, importe del PresiipiinMo .le Gastos de b Cárcel de P.rlidu dtruilt 
el proximo uno .CKhótoico tic ISsO—SI; de cusa cantidad 27.» 1 pesetas y 47 
t éutiiiiü.s Sí ilisl ib'jy 'm e il e l > ios los pu bls del mismo bajo la bate del nú— 
mero de alrnai de cada un", las ^OOo restantes ceirespondientes á la dotación 
de un actuario, lumbiHu entre 1 »s mismos pueblos con ebuiiiiacion d« esta v.lls 
en it compernsa da la cantidad de 75ü p.’setas iloiacion tie otro actuario que por 
si sola satiíface, según acuerdo I? made por unanimidad en Junta de Partido.

CAPITULO TERCEIIO

Manutención de presos pobres .

i.* Para la manutención ce diei presos que .se calcula existen 
contiouamenle en la Cárcel al respecto de 47 cénl.s. de jd. d¡»rioa. 1718 

S,* Para relleno de loa jergones. ...   S
3/ Para socorros ú presos traDSCUUlt.s. . .................................. 20

1746

CAPITULO CUARTO 

Obras de reparación,

!.• Para reparación y conservicion del ed iflcio de la Cárcel y 
Sala Audiencia.............................................................................................................

Total. ... 150

CAPITULO QUINTO.

Carlas»

t.* Para satisfacir la contribución que pueda correspoudar al 
edificio de la Cárcel del Partido  52

Base distri- 
‘buliva.

Î ‘
. Cuota que corres- 
1 poúde à cada uno

Correspon
de al tri-

___  «'í , -r . .. 9 •

Numero 
de almas 
de a ada 
pu blo.

el í.r Por el ‘2 ‘ 
’c^’neepte 
¡1 r repal-!
1 (¡ni leu to 1

IPst. Cls Psi Cls.

TcíhI.

Pts. Ct».

mestre.

Pts, Ctt.

Aguilar. 
Cnv r». 
Cornago. 
Grahalor. 
Igea, 
Savajao. 
Valdenudera

2030 
45.7 
1685 
15!i5 
1575
519 
394

1
479 29;278 42 

1018 661 »»•.
593 95 Î228 84
304 64:176,96
568 23’213,92
71 581 43 54
92 12 53 25

1 1 ‘

757171 
1018^66
622 79
481 60
582 15
117 92
145 64

189 42
254 67 
155 70 
120 46
145 54
29 48
38 41

Total. 11685 273] 47 00 ^6147 "931 62

Ha salido el ciento de almas de la cantidad primera repartida à veinte tree 
pesetas V treinta y ocho céntiuiús y en la teguuda a trece y ciucuenU y ocho cea 

ochocieiitos ochenta —El Alcal
de,I ablo yallej.).—Por acuerdo del Ayonlamíento el Secretario, Valentin Milla - 
Es copia Valentin Milla Y.” R “ El A cable Pablo Vuilejo.

Sesión del29 de Abril de 1880 - Se acordoaprobar e! anl-^rior reparlimleo- 
lo. El Vicepresidente,Juan .M. de .Miguel. P. A. Joaquin Fáriis.

Total. ... 52

CAPITULO SEXTO, 

Imprevistos.

I? Pari loa extraordinarios urgentes que puedan ocurrir. . 25

Total presupuesto de gastos . . . 5726'47

IMGRESOS.

1.* Rvpartimiento entre los pueblos que consliluyeo el Paitido. 5426*47 

RESÚiMEN.

Importa el presupuesto de gas'os............................................................. 3726'47
Idem el de ingresos.......................................................................  . 5726 47

Igual. ... » .

Asciende el anterior Presupuesto de Gastos á las figuradas tres mil s te- 
cientis veint iseis pes tas y cua euta y siete céntimos, cuva cantidad de
berá cubrirse por medio de repartimiento «ñire lo.s pueb’os que fur man este 
Partido, elemioaiido a Cervers de lo qu * pueda corresponderle de la cantidad 
de nuevecienta* noventa y ciñeras p-selas. sueldo señalado á un actuario, en 
rscompeisa d* hs »elecienlas » incu* uta ron que él solo contribuye para la 
dotación deotm igual funcionari.. Orvera. del Rio Alluma dos de Abril de 
rail ochocientos ochenta —ElAEahie Prenden te, Pablo Vallejo.--Por acucr-f 
do del Ayunlam entu Valentín Ma la, Secretario.

Aí.TA DE APROBACIO.V.

En la Villa de Cervera del RioA bama à siete de Abril de mil ochocientos 
chenta. reunidos en la .Sala Coiisiston»!, bajo la presidencia del señor 'Alcaide 
Don Pablo Vallejo y Grabdl n los Comisionados d« los pueb'os de este partido 
Judicial, con e obj. lo de proceder «I i lamen v censura del Presupuesto de 
Gastos Carcelario» y de Ingreses que ha de regir' para el próilrno año de 1880 
-8|. Dada lectu* a del mi sujo y enterados detenidaioepte de las partidas ne

__AD1IINGTRAOTJMICA. _

Circular.

La Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado con fecha 27 de 
Marzo último me dice lo siguiente;

• En el espediente promovido por 
Don Antonio de Zuluela y Don Jusé 
Ma ia Envile en nombre de sus re.'pec- 
livas esposas l>.‘Ana y Maria de la Paz 
Gonzalez de la Mota, en solicitud de 
que se declare, que según el espiritu 
de la L’^y de 11 de Julio (’c 1878, 
puede hacerse la redención de varios 
censos que afecten á una misma linca 
en una sola operación, en una sola es
critura y con un juego de obligaciones, 
como si fuera uo so o censo: C-mside- 
rando que la pretension de ks solici
tantes, kjos de oponerse a ¡o dispues
to en la vigente Ley citada de 11 de 
Julio de 1878, se vé e i (ieito nudo 
aulurizadn por el art. 1O de la misma, 
que á fin de facilitar ks redenciones, 
estatuye que el Gobierno disponga lo 
Conveniente para que los ctUisos pue
dan caneidarse sin necesidad de otor
gar cscriiura pública, concesión de ma
jor importancia qu« la qu*? se solícita; 
f »e halla también en arm; nía con el 

a; t. 199 de la instrucción de 51 de Ma
yo de 1855, que dispone puedan com

prenderse en una misma escritura va
rias fincas de igual procedencia, eay^ 
enagenacion se hubiera hecho -á una 
sola persona: Considerando que la com- 
prensiuD bajo un juego de pagarés de 
los censos redimidos que graven en**^ 
una sola fine i redimida en beneficio 
del Estado, puesto qne fasiüta se llevei; 
á efecto redencionus que do le ha* 
rian si se exigiera á cada redimaott 
multiplicidad de documenUs, por loa 
gastos escesivos que seles origiaarian; 
esta Dirección ha acordado declarar 
que, practicadas las liquidaciones da 
cada U1.0 de los ceñios que pesrii sobra 

luna sola finca, se tolalizeii ó sumet 
para expedir un solo juego de pagirét 
y s-! oto gue UDi sola escritora á lo| 
redim‘11 ei comprensiva de todos altos.

Lo que participo á V. S. para los 
(‘ledos con.sigui'nies, |>reviniéüdola a 
propiu tiempo, inserle este acuerdo en 
el «Bídelin Oficitl» de es» provincia á 
fin de que Ib gu- á conocimiento de log 
censatarios à quienes Ínteres* ; remita 
á esta Dirección el i úmero en que ae 
publique, y acuse el recibo de la pre
sente Cir ular.»

Lo que se anuncia en este periódi
co Oficial para conocimiento de los eeo- 
salarios á quien s pueda interesar.

L ’groi'io 5 de Mayo de 1880.—El Je- 
^e económico, Luis M. de Roblas,
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COMISION INSPECTORA DEL CENSO ELECTORAL BEL DISTRITO DE TORRECILLA DE CAMEROS?

AJAMIL. SECCION 16?

Listas para las elecciones de Diputados á Cortes rectificadas con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 28 de Diciembre de 1878.

' i=

’ NOMBRES.

Concepto 
cho ek

del dere- 
<loral.

Pueblo donde es eon-

Domicilio del elector.
‘ ’ tí

OBSRRVICIONBS.
tribuyeme. 11- Por territ. Por indi. Pueblo. Calle. Núm.

Pesetas. Pesetas. ••

Benito y Benito, Francisco. 26 67 Muro. Muro. Del Hornillo. . 99
Bermejo y Muluk» Martin. 57 75 De las Heras. 79
Diez y Fernandez, José. 37 38 id. 8B
Freyie y Matute. Andrés. 47 88 De la Iglesia 63
Fraile y Matute, Victor. 32 13 Dé las lleras. 71
Gil y S<eiu, Tomás. 56 91 Del Hornillo ’ 101
Garcia y Elias, Valenlio. 32 97 De la Iglesia. 9
Heras y Fraile, Cristino (de las) 42 ».) De las lleras. 76
L»*rdo y Terroba, Agustiu. 31 U8 iteal. 56
Lerdo y Terroba, Sebastian. 27 72 De la Iglesia. 59
Martínez y Lerdo. Alanasio. 32 34 Deal. • ; 40
Matul»* y Hernandez, Leandro 51 71 Del Hornil'o. lOO
Marlinez y Lerdo, Nicolás: 26 67 De las lleras. 75
Martínez y Lerdo, Tomás. 40 32 Real. ■ 48
Huiz y Martínez, Eduardo. " 27 51 ti* - i'i-

De las lleras.
41

Santa maria y Marlinez, Jorge. 40 32 85
Telilla y Sania maria, Luciano. ' 55 70 lleai. 91

-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - —
I <

Capacidades.

López y Apodaca, Pio. Cura Propio. Calahorra Muro,

----

De la Iglesia. 17
San Marlin y Saenz, Felipe. Alaeslro. Logroño. id 9
San Marlin y Martínez, Simon.

» > ’■ ' ■ 1 V .
Cirujano. Madrid.

1
Del Collado. 56

Aynntainieiitos.
---- r » 9—'—ir------ '------- -----—----- -—-—-

Jubera.

Debieüdü procederse álu rtclilica- 
•ion del aiiiinaiannenlo que ha de ser* 
▼ir de base para el repariiinieulu de 
íüu.uebie^ del próiiuiv aúu ecotóihico 
de l88ü á 1881, lüs cuulribu\entes 
que lK»yan snftiiio alteración durante 
•1 corrieDleaño, presentarán en la se
cretaría las relaciones en regla dentro 
de un pl^zo que no csceda de 15dias.

Jubera 8 de Alayo de 1880.—El Al
calde, Pedro Fernandez.

Cellorigo

Debiendo precederse á la rcclííica 
cion dc‘l amillaramienloque In de ser
vir de basa ¡ ara el repariimicnto de 
inmuebles del pióxiino año oconómicu 
de IBRD á 1881, los contribuyente que 
han sníride a'gnna alteración en el 
corriente ano, presenlatán en la Se
cretaría las rehcioin-s en regla do» de 
conste con claiidad el alia ó baja dentro 
de un plazo que no excederá de quince 
dias.

Celbrigo 9 de Alayo de 1880 —El 
Alcalde, Florentino fiamarra 

Hornillos.

Debiendo procederse á la rectifica
ción del iimi lai'anfn nlo.que ha de ser 
íir de base para < I lepartimiei lo de 
inmuebles del próximo año económico 

I Je 1880 1381, los contribin entes «pie 
.lian suhídü alguna alieracion en el 
ICOIricnle ano. presenta: án en la Se- 
crelaua las relaciones en regla donde 
conste c> n claridad e! ¡.lia ó baj । dentro 
(le un plazo que no escedera de quince 
dias.

Hornillos 27 de Abril de 1880 —El 
Alcalde, Manuel Ofialo.

Quel.

Por dimisión del que la desem
peñaba se baila vacante la plaza 
de Medico-Cirujano titular de 
esta villa dotada con el sueldo 
anual de cuatrocientas setenta y 
cinco pesetas pagadas de fondos 
municipales por trimestres ven» 
cidos. Los aspirantes á dichapla- 
za dirigirán á la Secretaria de 
Ayuntamiento sus solicitudespor 
el término de quince dias á con
tar desde el en que apai ezca. este 
anuncio en el Boletín o/icial de 
esta Provincia.

Quel á 3 de Mayo de 1880.— 
El Alcalde, Francisco Martinez
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Aninicios oficiales.

ADMINISTK.KCIÜN PIUNCIPAL DE 
COnUEOS DE loghoNo,

f

Î 

1 

) 

1 

l 
a 

) 

l 

(

Con fecha 1.* de Julio próxi
mo entran á formar parle de la 
Union Universal de Correos las 
Repúblicas del Ecuador y Uru
guay. PZn su consecuencia, desde 
ese dia, la Tarifa aplicable á la 
correspondencia que España cam
bie con loí dos mencionados pai- 
«ee será la del segundo grupo de 
la Tarifa general de 1.* de Marzo 
de 1870, á saber;

A contar desde el dia 1,* del 
próximo mes de Julio, son apli
cables al Uruguay y Ecuador las! 
disposiciones del Convenio de 
París de 1.* de Junio de 1878 y 
reglamento acordado para su 
ejecución; y en nuestras relacio
nes con las dos Repúblicas, ten
drá esa Administración presentes 
las observaciones de la Tarifa ge
neral de 1.* de Marzo de 1879, 
en todo aquello que á los dos 
mencionados paises sea aplica
ble. Del recibo de esta orden y 
que la misma lia obtenido toda 
la publicidad jí'iible, me dará 
T. aviso.

Dios guarde á V. muchos 
años.—Madrid 10 de z\bril de 
1880. — El Director general, 
Cruzada.»

En virtud de lo dispuesto por 
el Exorno. Sr. Director general 
del ramo, se pone en conoci
miento del público, á los efectos 
correspondientes.

Logroño 50 de Abrir de 1880. 
— El Administrador principal, 
Vicente Ceballos.

«En virtud de acaerdo con los 
Sres. hijos de Coma Salitre y 
compañía, de Barcelona,, consig
natarios de las Sociedades G. B. 
Lavarello y compañía y Boceo 
Biaggio, esta Dirección general 
ha tenido á bien disponer que 
puedan aprovechárselas expeili- 
ciones I egulares que efectúan los 
buques de esas dos Sociedades 
entre Europa y lai Bepúblicas 
delUruguar y Agenlina, para 
las relaciones postules que Espa
ña sostiene con esos dos paises.

La escala de los buques cita
dos verifícase en el puerto de 
Barcelona el 24 de caria mes y 
por lo tanto, con la necesaria 
anticipación, deberá hallarse en 
aquella principal la correspon
dencia que por la vi» expresada 
desee el públieo remitir á Bue
nos-Aires y Montevideo.

Sírvase V. dar á este nué^í^ 
medio de comunicación toda la 
publicidad posible, participán
dome que lo ha efectuado, al 
acusar el recibo de la presente 
órden.

Dios guarde á V. muchos 
años.—Madrid 10 de Abril de 

880. — El Director general, 
Cruzada.»

Para cumplimiento de lo dis
puesto en la preinserta órden, se 
fijan los dias 22 de cada mes 
para la salida de la correspon
dencia de esta provincia.

Logroño 50 de Abril de 1880. 
— El Administrador principal, 
Vicente Ceballos.

UN1 VERSI DAD bITERARI A 
de Zaragoza.

Eli b Gacela de Madtid correspon- 
ilirtiie ¡11 (lia cuatro del actual se pu
blica por la riieecicu general de Ins

trucción pública el anuncie siguieute:
• Se hallan vacant-s en los Institutos 

de Jsrez de la Frontera,tîerona, Cana
rias, Danza yGijou las C ledras de His
ton» Natural y Fisiotogia é Higi ne 
dotadas con el meldo anual de tres 
mil pe-ciasen los tres primer os y de 
dos ruii en los demás, laá cuah s han 
de proveerse pur oposición can arreglo 
á lo dispue.40 en It ^al órden de esta 
fecha. Lo4 ijercicias se verificarán en 
Madrid en la f.«rma pi«venid» en el 
Degbuienlo do 2 de Abril de 1873. 
Para ser admitido á I» oposición, se 
requiere no hallarse iucapacilado el 
opositor pira ejercer cargos públicos, 
haber tiimplido 21 ar'ios <le edad y ser 
por o menos ILthi 1er en la Facultad 
de Ciencias, Doctor en divba Facultad 
y Sección, ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado.

Los aspir*ntri presentirán sus stdi- 
citudes en la Duec .ion general de Ins
trucción I úbÜea en el iaiprori gable 
término ds tres meses á contar desde 
la publicteion de este anuncio en 1» 
Gacela, acompaña las de los Doeutnen- 
loi que acrediten su aptitud lag»!, de 
una relación juitificaca desús luérilo» 
y se»vicios, y de un progatna de la 
asignatura dividido en leccioies y pre
cedido del ratonamieulo (¡ue »e crea 
necesario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del plan y 
del método de eascHanz» que en el miís- 
iHO se propoirt.

Según lo dispuesto en el arlicu'o | * 
del eiprcsado Degtameelo este anun
cio deberá publicarseru los Boletines 
oliciabs de todas las provinciAM y p a 
medio de edictos en todos los Estab «- 
cimientos públicos de enseña xa de la 
Nación, lo cual se advierte para que las 
Aulpridadesrespectivas dispongandrs- 
de luego qu» asi se verifique siu mas 
que este aviso.»

Ten »u cumplimiento, he dispuesto 
su publicación par» que llegue á noti
cia de ios interesados.

Z»ragoz» 12 de Abril de 1880.=E1 
Héctor, Jo»é Nadal.

INSTRUCCION, 
ó

Guia (le Apremios 
para la col/ranza de conlrièucîoties p 

realas públicas, por D. Antero 
Concúa, Director del estableci

miento editorial LA A U/¿0- 
, Guadalajara.

Precio: 5pesetas en Hústieay 6 en 
Holandesa.

Acab a de pub icarse y ponerse á la 
venta una nueva edición de esta inte- 
resanle obra, ampt¡.ida notablemen
te con todas las disposiciones legales 
publicadas hasta el .li», y con extensas 
Explicaciones y furmuLriús para el 

procedimiento relativo á loda clase de 
débitos, ya pertenezcan á las contribu
ciones á cargo del Banco de Eq.añ», (b 
los Ayuntamientos, AdmiLi.slracionet 
económicas, Diputaciones provincia
les, Piopies, Pó.ilos M &. &. Consta 
de 3UÎ paginas en 4.“ español, y se sir
ven los ej'-niplares que se pidan, re- 
miliendo su importe al autor, en Gua* 
iLIajara, aumentando un real más si se 

•envían .cellos de correo.
Se remiten Catálogos de la ile 

amiParainienlos y demás publi
cadas por ditho Establecimiento La 
Aurora.

IteprescnlaLle en Logroño, I). Juan 
dtj Mala Anguiano, calle del Mercado, 
número \;í, piso 3.’.

Aniiricios,
—  ----------- —» » -    .»1. y .1 ;

miMí

Á LOS

AYUNTAMIENTOS.

En esla antigua casa existen á 
su disposición toda clase de im
presos para la Administración 
incluso los expedientes para el 
reparto de ConsunTOS y de Con
tribución Industrial.

Beclarnandolos se enviarán á 
vuelta de correo.

Agustin Orloneda.

LOGROÑO'
Y SOS ALHEUEDORES.

, Descripción «le lo» 
edificios principales, 
minas, muros y de
más notable qnc la 
ciudad encierra, por

ANTERO GOMEZ.

Quedan muy pocos 
éjcmplaresde cstacu- 
riosa obra «jne consta 
de un tomo de 252 
páginas y se halla de 
venta en esta librería.

logro DO.—Imp. y lit, âe A. ôtioaedi.
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